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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, cinco (05) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
 
En auto del 1 de septiembre del presente año, el Juzgado 

Promiscuo Municipal De Luruaco Atlántico, ordena devolver la 

comisión encomendada, para la cual adjuntan además de copia 

de todo el expediente, acta de la diligencia realizada, dos 

videos de 30 y 17 segundos cada uno y 11 fotografías.  

 

De la documentación arrimada, reposa acta del 10 de 

marzo en que se dejó plasmado que el despacho se encontraba 

en el corregimiento de Santa Cruz Perteneciente Al Municipio 

De Luruaco, y con respecto a la identificación del inmueble se 

dijo que:  

 

 

Se tiene entonces en la referida acta, no se mencionaron 

linderos del inmueble objeto de inspección, ni se aportó 

grabación audiovisual que así lo constatara, de ahí entonces 

que no se tenga certeza del lugar donde se realizó la inspección 

encomendada, careciendo entonces esta diligencia  de la 

IDENTIFICACIÓN DEL INMUEBLE.  
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Por lo dicho, se ordenará nuevamente la devolución de la presente 

comisión, al referido Juzgado, con la finalidad de que se practique en 

debida forma la inspección Judicial ordenada.  

 

Una vez realizada en debida forma la inspección judicial se ordenará 

la continuidad del proceso, pues, así como se expuso, la inspección 

Judicial es requisito indispensable dentro del presente asunto.  

 

 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

TATIANA VILLADA OSORIO  
JUEZ 

v. 
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